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-<iustrial de Guadalhorce C/DE-s, parcela 21 y 23, Mé.laga, y
numero de identificación fiscal A-OS434672.
. Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D" el Director general

de Exportación, -Apelanto Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30793 ORDEN de 31 de octubre de 1983 por Jo .que Be
amplta a la firma ~Product08 J08é Marta Pujadas.
Soci.edad Anónima-, .1 régimen de trafico de perfec
cwnamiento activo para la importación de mtroce
JuloBa. emulsio1le8 (le acetato "de polivinilo. alcohol
poUvintlico y plastificantp diéSter y la exportación
de 1xJ,mices y pegamento6,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Productos José Maria Puja
das, Sociedad. Anónima-, solicitando ampliación del régimen de
trifico de perfeccionamiento activo para la importación de nitro·
celulosa. emulsiones de acetato de pol1vinilo, alcohol polivinf·
lico y plastificante dléster y la exportación de bamices y pega·
mentas autorizado por Orde,n ministerial de 2.2 de febrero de 1.982
(.Bolet/n Oficial del Estado- de ao de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo [nformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero -Ampliar el lOégimen de trAfico de perfeccionamien
to activo a la firma ..Productos José Maria Pujada.s, S. A.-, con
domicilio en calle Bailén, 20, Barcelona:'lO, y NIF A...oaolOlOO, en
tlI sentido de incluir en importación:

.1. Resinas de hidrocarburos alifAticos con un punto de fu
sión, anillo bola de 1000 C y color Gadner 4, P. E, 39.02.97.2.

2. Copolímero de efileno-acetato de vinilo con un contenido
de acetato de vinilo del 218 'por 100, P. E. 39.02.96.e.

y en exportación:

Adhesivos o colas mot-meltl, P. E. 35,06, 1'5.~.

Segundo,~A efect.os contables respecto a la presente amplia-
ción se establece 10 siguiente: _

Por cada 100 kilogramos realmente contenidos de cada una de
las mercanclas de importación en los productQs exportados, se
podrán importar con franquicia arancelaria, ti se datan. en
cuenta de admisión tem!J('lral o Se devolverán los derechM aran·
celarios según el sistema a que se acoja el interesado, 105,26 kilo·
gramos de cada una de las citadas mercancias.

Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de mer
mas el 5 por 100.

El Interesado queda obligado a declarar en la documentadón
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por ca.cla prodllcto exportado las composiciones de las mate
rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos '(acabados, colores, especificaciones-parti·
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que
en ~alquier caso deberán ,coincidir. respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
le importen ,posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
convenit'-nte realizar. entre 'ellas la extracción de muestras para.
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja 'de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 21 de junio de 1982, también podrán 'acogerse a 108 benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de de~chos
derivados de la presente ampliación, siempre que se haYa hecho
constar en la licencia de exportación Y en la restante documen
tacIón aduanera de despacho la referencia de estar soltcitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 1M plazos
para 80Ucitar la importaci6n o devolución, respectivamente. oo·
menzaré.n a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletin OfIcial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 22 de febrero de 1982 (.Boletin Oficial del
Estado~ de 219 de marzo) que ahora se a.mplia.

1.D que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: mucbos aftas.
Madrid, 31 de octubre de 1Q83,-P. D., el Director general de

ExportacIón, Apelonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr: Director general de Exportación.

30794 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que
, • .modifica a Ia-'Irma .Hoec"'t lMrica. Saclldad
Anónima_, el nlgtmen de tnifico de parftJCctona·
mtento acft'vo para la tmportactón de cUverm- ma_
terias prtm48 y la exportación de djgpersion.8 de
acetato de poltvtnUo.

umo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Hoechst Ibérica., S. A,_, 1I0li
citando modificación del régimen de tráfico de perfecciona-

mJento activo para la importación de diversas materias primas
y .8. expcrtaci6n de djsper5lOrJe~ de acetato de polívinilo, aulo.
rizaoo ~ Orden ministerial de 28 de enero de 1983 (.Bo!etlO
Oflclal del Est-ado- de 19 de febrero), modificada por Orden
min'sterlal de 22 de abril de 1983 (.Boletin Oficial del Estado_
de fI d. Junio),

hte Ministerio de acuerdo a 1.0 informado y propuesto por
)a pU'ecei6n General de ExportacI6n, ha resllelto modificar el
rég-J!nen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Hoe.
ch::lst Ibérica, S. A .• , con domic11io en Travesera de Gracia 47
49. Barcplona, y N.l. F. A'08-OS7796, en el lenUdo de V~ria;
diversas posiciones estadlsticu l8t'1aladas en la Orden minis
teria' de 22 de abril de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado_ de
e de Junio), que queda como algue:

En el apartado 2.°, donde dice: _7. Alcohol pollvinílico (47~
80 por 100), P. E. 39.02.85.a_; de~ decir: P. E. 39.02.85.4 .. , Y
donde dice: .9 lsobutanol, P. E. 29.04.18_; debe decir: "PosicI6n
estadística 29,04.18.9_.

En el apartado 3.°, donde d~: _VIII. Emulsogen SE ré.cido
esteárico oxiettlenadol, P. E. 34.02.51.2~; debe decir: .Posición
estadística 34.02.15.2_.

Donde dIce: .XIII Vinarol, P. E. 39.02.85.3-; debe decir: .Po
sición estadistica 39.02.85.4».

Donde dice: .XIV. HISA 0-8102 liquido-, P. E. 39.02.50~; debe
decir: P. E. 34.02.so..

Donde dice: .XVI Afilan DO, P. E. 38.19.76-; debe ::Iecir:
.Posición estadistica 27.10.79.4-.

lo 'que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos
DiOB guarde a V, 1. muchos aftos.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Expoltación, Apolonio Ruiz Ligero.

Dma S-o Direotor general de Exportación.

ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que
S8 prorroga), modifica a la firma .Moner yLla·
cuna, S. A .•• el rflgimen eH trcifico de perfecclona
miento activo para la Importación de desperdicios
de cacao )' la exportación de manteca de cacao
)' desperdtctos de cacao desgrasados.

Umo. Sr.: Cumplidos 106 trámites reglamentarios en el expe
dienttl promovido por la Empresa .Moner y Uacuna, S. A», soli
citando prórroga y modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importac1ón de desperdicios de
cacao y la exportación de mantecada cacao y desperdicios de
cacao desgrasados, autorizado por Orden ministerial de 16 de
Julio de 1981 (.Bo1etin Oficial del Estado_ de 5 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos aftas a partir deiS de octubre
de 1983 el régimen de tráfico de perpeccionamiento actlvo a la
firma ..MQner y Llacuna, S. A._, con domicilio en carr"'tera
de la Vila, kilómetro 0,6, Viladecans (Barcelona), y número de
ldentIfioación fiscal A-Q8.032U2. ,

Segundo.-Modificar en el sentido de variar' el contenido de
acidez de la materia grasa de la mercancía de importación
autorizada (desperdicios de cacao), que será, en su lugar, el
1:7 por 100 máximo

Tercero,-Las exportaciones que se hayan efectuado ~esde

el 5 de marzo de 1982 también podré.n acogerse a los beneficios
de lC's sistemas de reposición y devoluci6n de derechos derivados
de la prosente modificao16n, siempre que se haya hecho constar
en 19. licencia de exportación y, en la restante documentación

-aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite do resolución. Para estas exportaciones los plazos para
Boliclta.r la importaci6n o devolución, respectivamente. comen
Z&ré.n :\contars6 desde la fecha de publicación de esta Orden
en e: .Boletín Oficial del Estado~.

Cie- mantienen en toda BU integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de julio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado
de 6 _de octubre), que ahora· se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos aftoso
Madrid, 3 de noviembre de 1983.,-P. D., el Director g'~n('ral

de Export&c1.6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Umo, ST' Director general de Exportación.

30796 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la Que
s••utoriza a la firma .Ca18eg, S, A __ , el reglmen
de tnlftco de perfeccionamiento activo para La im
pOr&aet6n de pieles 'Y la exportación de calzado
de seguridad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites rlOglamC'ntarios e.n. el expe·
diente promovido por la. Empresa .C::alseg, ~. A.-, sohCl.tnndo el
régmlen de tráfico de perfeccionamiento actIVO para la .1mpNta_
clón de pieles y la exportación de calzado de segundad,
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E.r-te Ministerio_ de ar::uerdo a lo informado y propuesto por
la. D'r~dón GE"I'ltiraJ.- de Export&CÍón, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Cirma ..Calse,. S. A._, con domicilio tm ca.rre-
ter~' Purr:·te la. Reina, sin número Artalona (Navarra).. y nú·
meru de ldentinl~ac16n Ciscal A '31.075195.

~~gundo.-Las mercanc1as a importar 1011:

l,tI Fiel" de acero, laminado eJl' fno, calidad e-s:¡ fF·llS},
de 1,6 D'l ¡metros de 8Eipesor, de la P.~: 73.12.29.

2'" Fleje de acero- inoxidabte. laminado en Crto. calIdad
AIS; 30- de 0,4 mIlímetros de 'espeSor. composición: 0,15 por 100
máx. C; ~ por 100 muo Mn¡ t por lOO mU. SI; 18/18 por 100 Cr
y 618 poi. 100 NI, de la P. E. 73.74.53.

3.<' Planchas de fibra de alta celulosa. de 2,25 milfmetros
de ,-,spElf;or y de 2,15 kilogramoa pOI' plancha de 1,5 milímetros
CU,t(lladOt", denommadas .TEXON·437_ 1M trata. de cartón en
plan.::hai exento de pasta. 'mecánic~, colores aeme. o negro),
posIción estadisti-::a 48.01.98. ,

4 Cuacho nitrila sin vulcanizar (.se trata de. UD elaat6mero
sintético). a base de acrllonitrilo (3 por 100 ± '11 pOI' 00) '1
hutl:ldlenO obtenidC' por polimerización y emulsiOno presentado
en bala,; de 30 kilogramos a.proximadamente.. de colO!: claro.
demldad 0,99, de la P. E 40,05.90.

Tercero.-Los product.ol • exportaz 80DI

l. Calzado 00II1 parte superior de cuero natural, de 23 ceDt1
metros o más de longttud, para. caballeros J muchachos. de
seguridMi con puntera metálica, de la P. E. 64.02.43.2.

11. Calzado coo pana superior de cuero natural; de 23, centf·
metros o más de longitud. para caballerc» y muchachoa de
segundac con puntera y plantilla metálica.. cle.la P. E. 84.Q2..43.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguJente:

al P')T" cada par de calzado exportado se datartD en cuenta
de aomüLón temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el sts
tema a que se acojan los interesados, las siguientes cantidades
de mercanc1as:

Producto 1. :roe gramos de la mercaucia 1. 370 gramos de
1J.- .mercancía 4; 4,50 decímetros cuadradO! de la mercancía 3.
. P:'oducto n. 3()3 gramos de la mercancía li 286 gramos de
la mercancia 2; 370 gra.mos de la mercancía .(; 4,50 docímetros
cua.dxad('~ de la mercancía tres.

b) Como porcentaje de pérdidas se establecen loa siguientes:

Mercar.cía 1, 25 por 100 como subproductos. exclusivamente
adel'dahles por la P, E, 73,03.58.

Mercancía 2, 23 por 100 como subproducto&. exclusivamente
adduuables por la P. E. '13.03.41.

Merr..ancfa 3, 22,4 por 100 en concepto de mermal, exdusL
va.wentJ -

Mercancía 4. 4,50 por 100 en ooncepto de mermas. exc!u
sivamf'nte

c) El interesado queda obligado a declarar en la docum8l1
~lón aduanera de exportación y en la con-espondiente ho;a de
de[Jtll~, por cada produ.:to exportado, las oompostdones de las
maU<rla'i primas empleadas. determinantes del beneftdo fiscal
as1 como calidades, tipos (acabAdOl, COIOl"eI, especttlcacione!
parf.lcul~r~, formas de presentación), dimensiones '1 demás
carne teri.~Uca.s qua las identifiquen y distinpn de otras lIimf
lares y que, en cuaJquier caso. deberán coincidir, respeo'Uva
mente, con las mercancías previamente importadas o que ~n su
con·r,ensbción se importen posteriormente, • fin de erue la Adua
na habida cuenta de tal dedara.cián '1 de las comprobadones
que estime conveniente realiZ&f', entre allas 1. extraccl6D de
muestras para su revtsión. o ané.lisis por' el Laboratorio CilDtral
de Aduanas, pueden. autorizar la co1T9spondiel1te hola de detalle._

Quintc,-Se otorga esta autorización pOI" UD. periodo de doe
años a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletin 'Jftcial
del Estada., debiendo el intereaa.clo, en su cuo. IOlic1tar la
pró·.To~' con tres meses de antelación a 8U caducidad y adjun
tandQ la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de l.omercio de 24 de tebrero de 1978.

S...xto -Los paises de origen de la mercauci& a Importar
serár>. t)dos aquellos con loe que España maniitme relaciones
COITiprCI,a.es normalee Loa paJsea de destino de 181 eXPortado.
n.;$ :;sr':tll aquel[o..c; con lo,:; que EspaAa mantiene uimiamo rela.
c:on(-~ comerdale.s normales o su Diooeda de pago lea con•.er.
tlb,e, pua'endo .la Dirección General de E.xportación, si lo estima

oportuno, autorizar exportaciones a los demas paises.
. Las exportaciones realizadae a parte, del territorio nact.mal

sltuadas fuera del área aduanera también se beneficiaré'l del
ré~'a1P'1 de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
con:.:('l~nes que las destinadas al extranjero.

SeptJmo.-El plaz? para la transformación y exportación en
el !'j,~ lC!11fl. de admtslón temporal no podré. ser superior a dar
años. s: bien par.! optar por primAra vez a este sIstema habrán
de cumrJ~rs.e Io~ requf'3ftos estableddar en el punto 2.4 de la
Ordrn TT'tnlstena.' de la PreSIdencia del Gotriemo de 20 de
nov,é'mln· de 197::1 y en el punto 6.... de l.a Orden del Ministerio
~e Comercio d~ 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposL

Clón con franqUicia aranceIaria. el plazo para 90Udtar las rrr.por_
tacH.me. será de un atl:o a partir de la fecha de las exportaclo
ne,; respectivs, según lo establec1do en el apartado 3.6 de la

Order.. minister1al de la Presidencia del Gobierno de 20 de
novJt·nL'T6 de 1975. .

Las cantidades de mercanctas a importar con franquicia
aral,cel&eia en el sistema de reposición, a' que tienen derecho
las ~xp'Jrtaciones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo
o '!n parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
par!:> solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo 'ÍfI'ntro
del c.ua' ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de la.,: mercancías sorá de seta meses.

0r.:tn.v(. .-La opción del sist<Jma a eleglI se hará en el mo
mento ri~ la presentación de la correspond1ente declaración O
licencia de importación. en 18 admisión temporal. y en el roo
m:::lnto :le solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en Joe. otros dOl sistemas. En todo caso, deberé. indIcarse en las
oorre&pordientes caSdla1, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
SlSLt..m:-. elegido, mencionando la disposición por la que se le
otol,6 el mismo.

~oveno.-Las merca.ncíaá importadas en régimen de tréJlco
de pl:'rfe(donamIento activo, &si como 106 productos terminadOl
exportables. quedarán sometid,08 s; régimen fa.cal de lnspeo.;cióQ,.

Décime.-:-En el sistema de reposición con franquicia aranee.
lar1a y de devolución de derechos, laa exportaciones :¡ue •
hayan efectuado desde el 2 de febrero de 1962 hasta la ai.udida
fecha d'3 publicación en el .Boletín Oficial del Estado- podrao
&cog':'l'S también & los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
1& rost&nte documentación aduanera 4e despacho la referencia
de estar ea trámite su resoluc:6n. Para estas exportacionM, 101
pl~ l'eÍlaJad05 en el articulo anterior comenzarán a contarse
desdCl la fecha de publicación de esta Orden en el .BoletiD
Of'.~jal del Estado-

Undécimo.-Esta autorización se regirt\. en todo aquello re.
ttv') • tráfico de perfeoctonamiento y que no esté contemplado
en 1. presente Orden ministeri&l. por la normativa que se deriva
de lit'!.. siguiente,¡ disposiciones:

I:'ecreto 1492/1975 (.Bolettn Oficial del Estado- núme·
ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novtembre
de 1975 (.BoleUn Oficial· del Estado_ número 282L

Orden del MinisteI'tb de Hacienda de 21 de febrero de une
(·Bo·eti"1 Oficia. dei Estado- número 53}. .

Orden del MinIsterio de Comercio de 24 de febrero de une
(·B.'lJetL' Oficia.. de! Estado_ número sal.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de J.976 '.Bole~ OficiaJ del Estado- numero 17).

Ouodécimo.-La D1recdón General de Aduanas y la !)t~
ció:l General de E.xportación, dentro de sus resr.ecuvaa comp&
tenelas, adoptarán f88 medidas adecuadas para a correcta aplL
cacion y desenvolvimiento de la preaente autorización..

w qu'!J comunico a V. I. para su oonocimtento y efectos.
Di.os guarde a V. I. mu.chOl!i at\a.
Madr~d. a de nOVIembre de 1983.-P. D., el Director general

de E1portacióD. Apolonio Ruiz Ligero. ,

llmo S:.·Director ¡enera! de Exportación..

ORDBN d4 , cU: noviembre '" 1983. ~r lo q~'
•• motUfica ti la firmo .Euro-Juice )' Como ¡JUG.
Socudad Cooperatnoa-, el r~gimen de trdftco d4
perfeccwnamiento acU'Vo para lo Jmportacwn tH
div.rl4l matena. priln(H'· y la exportación d6 bebi
dtu refre8C4r¡U. y condimento. en limone.., cU pl4U
tico .Orval-.

hm:>. Sr.: Cumplidos loa tn\mitee reglamentarios en el expe
cli&nuo promovido pOI" la Empresa .Euro-Juice '1 Compañia. S.C._.
solicitando moc:hficaeión del régImen de tráfico de perfeccion~
mi8llto anivo para la importación de div8l'su materlal primu
'1 la eXplrlación d. bebidas refrescant.. 1 condimentOl en. 11
monee.. de p.táaUoo .OrvaI_, autorizado por Ordenes ministerialea
de le de julio de 1981 (.BoletiD OficiaJ del Estado_ de i de
a.g~to· ) 30 de julio de 1983 (.Bolettn OfIcia! del Estado- de
21 d3 septiembre).

Este !vlinisterto, de acuerdo a lo Informado y ·propuesto por
la Dlrep.ción General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeceton~
mJento activo a '1& firma. .Ew-o-Juioe '1 Compaiúa, S. C .• , con
domlcU') en avenidl' Francisco Montenegro. aiD. número, Huelva.
y N. 1. F 0-21013651, en el sentido de ehmina.r el apartado 2.
de la Orden ministerial de prórroga de 30 de julio de 190
I.Boleti~ Oficial del Estado_ de 21 de septiembre),

5egundo.-Laa exportaciones que se hayan efectuado desde
el 21 d) septiembre de 19113 tambiéll podré.D acogerse a loe
beneticlou de 101 aiatemu de reposici6D 1 de.. devoluc16n de
dert't.:i1oa derlvadOl de la preeente modmeaciÓD. siempre que
53 M.J. hed10 constar en la Uceacia d. exportación '1 en la
reat'.tnt,J dOcumentac1ón aduanera de deapacho la referencia de
estar solicitada y en trámite su reeolucláa. Para estas expor·
taclcne3 los plazog para solicitar la importación o devóluci~

re!p~tivamellt&, comenzarAn a contarse deede 1. fecha de pubU
cae!ón de esla Orden en el .Holelm Oflcl&l del Eslad~.


